
Consultas Realizadas 

Licitación 473946 - Seguro de Edificio del
CONES

Consulta 1 - Siniestralidad

Consulta 2 - CAPACIDAD FINANCIERA

Consulta 3 - Garantía Mantenimiento de Oferta

Consulta Fecha de Consulta 12-09-2025

Favor indicar datos de siniestros ocurridos durante los últimos 2 años. Indicando valor y motivo.

Respuesta Fecha de Respuesta 16-09-2025

No se registraron siniestros durante los últimos 2 años.

Consulta Fecha de Consulta 16-09-2025

FAVOR PODRÍAN CONSIDERAR DISMINUIR EL REQUERIMIENTO DE MARGEN DE SOLVENCIA CONSIDERANDO LA MODALIDAD
DEL LLAMADO MENOR CUANTÍA A FIN DE DAR MAYOR PARTICIPACIÓN A OFERENTES. SOLICITAMOS MARGEN DE 1,2

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

El establecimiento de un margen de solvencia específico se basa en las políticas internas de gestión de riesgo y en las
regulaciones normativas que rigen este tipo de contratos. Este requisito es fundamental para asegurar que los proveedores
tengan la capacidad financiera necesaria para afrontar cualquier eventualidad o contingencia durante la ejecución del
proyecto, protegiendo de esta manera los intereses de nuestra institución.

Aunque la modalidad sea de menor cuantía, la naturaleza de este llamado exige que los oferentes demuestren una
estabilidad financiera sólida para minimizar el riesgo de incumplimiento. La ausencia o la reducción de este requisito podría
exponer a la institución a serios problemas, como la interrupción del servicio de cobertura. Por lo tanto, el margen de
solvencia actúa como una salvaguarda esencial para garantizar la correcta y continua ejecución del contrato.

Con base a la justificación, se solicita ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

Consulta Fecha de Consulta 16-09-2025

Favor confirmar si la garantía de mantenimiento de oferta instrumentada mediante declaración jurada debe incluir
certificación de firma. 
Considerando el Art. 5º de la Resolución DNCP 232/2025, la cual establece "En el caso de que la Garantía de Mantenimiento
de Oferta sea instrumentada mediante una Declaración Jurada, la misma estará exenta del requerimiento de certificación
de firma por Escribano Público y deberá presentarse a través del módulo de ofertas electrónicas, firmada electrónicamente
y acompañada del formulario de oferta"

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

En caso que la garantía de mantenimiento de oferta sea instrumentada mediante declaración jurada, no es requerida la
certificación de firmas por escribano público, de conformidad a lo establecido en la Resolución DNCP 232/2025.
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